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Importe 1 
del ;

subsidio
(I)___ _

según comunicación 
de 19.53 •
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DATA

' Gastos de salarios según relación núm 1

de materiales, según relación núm 2 . 
de seguros, según relación núm. 3 .
de transportes, según relación núm 4 .
de dirección, según relación núm 5 3

SITUACIÓN DE LA EXISTENCIA

En la cuenta corriente: «Patrimonio Forestal del Estado» en el Banco de España de .
En-poder de este Servicio

DIADOS 
£ SüBSJD1^

d

Gastos de dietas, según nómina núm 
» de movimiento » >  

: |
Pesetas 1

Servicio que rinde la cuenta Distrito forestal d© Baleares
Período que comprende LIOSOS de ¿vlio a di ciar, ¿loro
Clase de trabajo o servicio Salarios a un temporero en •••Las oficinas

Capitulo 3 Artículo 3- Grupo, ..Único del Presupuesto

• L-..y 24Ú 5”57 ... 1

......22j4O '

Existencia anterior .
Mandamiento de pago núm 5503

» 

SITUACIÓN

Importa la propuesta aprobada en 7 de . . .Julio 
de la Dirección General, núm.73-62 de.lQ.de...

Librado hasta la fecha con cargo a la misma . ' .

CRÉDITO

de.lQ.de


de

4

■ /

Intervenido y conforme:
El Interventor Delegado,

Madrid,...
El Jefe

aprobada

El Director General,
,4

conforme, por lo que se proponeINFORME.—Examinadas las presentes cuentas, 

su aprobación.

de 195
de Contabilidad,

son encontradas

de la Sección

de 195 
la Sección Técnica,

ME.—Las cantidades que se justifican en
a los trabajos para cuya ejecución fueron concedidos los créditos que 

la Sección propone su aprobación.
Madrid,. de

El Jefe de

la presente cuenta han sido empleadas en forma adecuada 

se expresan: por tanto,
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11 de febrero de 1.954.

Sr-e -don Féliz Sánchez.
I. N. de Previsión.
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Estimado amigo: Hoy se ha presentado un inspector queriendo ver los pagos de seguros del personal de oficinas á cargo del- Ministerio de Agricultura. Yo de forma particular le he enseñado los- que lia deseado; pues de forma oficial para hacer una inspeccionaba de tramitarse por la Abogacía del Estado yá que este Organismo está bajo su protección jurídica.
En resunen: Parece según el citado inspector, que Ios- empleados -un puñado de tres- han de pagar 0,5 r de cuota sindical, - pero ellos los hombres de su bolsillo. Siempre nos asesoramos en las- liquidaciones do V.V. 6 normas‘directas del Ministerio; y tanto es - así que para 1.953, únicamente debimos pagar - segi^i Madrid - el 13 

9/> de enfermedad y 4 de vejez y sin embargo hp?/5s liquidado al I.N.P. el 18 %. Oreo que bien merece la pena condonarlos á los tres empleados de oficinas ol 0,5 % de cuota sindical cuando les hemos ingresado el 5 yo de más en concepto de Subsidio Familiar 6 mejor dicho el 4 $ que - corresponde a la empresa, en este caso el Estado.
No pido nada para mí, sino para estos humildes funcio

narios que cualquier gastos les desequilibra.
Reciba un saludo de suafmp.q.eTs.uC

Palma,
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. Sr- Jefo de la Sección Cendral de Afimón.y Contabi
lidad del Patrimonio Forestal del Estado.

MADRID

Tengo el honor de devolver á 
V.I. las cuentas ¡justificativas del n/p. 
6583 por pesetas 5.268,97, después de sub 
sanar los errores indicados en su respe
table escrito 17 manso último.

El Seguro de Enfermedad, de 
acuerdo con Is orden aprobatoria de la - 
propuesta, se carga sobre el salario fi- 
jo-oxcluído el Plus de carestía de vida- 
o sea 630 utas ./mes. Sin embargo al I.N. 
do Provisión -o liquida por 728 ptas./mes 
por oxigene i-a, del mismo organismo.

Dios guarde a V.I. machos afíos. 
Palma de llallorea, 23 do abfil de 1954.

EL INGENIERO ¿TEFE
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Ministerio

Patrimonio Porestíxl del 1 4«r’

irécoión Generalhadrid o ha. acordado en

para los gas-

toa cío personal de Oficinas dpxnte el afío de 1.9537

da a ese Servicio la necesidad de dar cumplimiento, en caso de -

vacante hubiera de cubrirse con nuevo personal a lo que e atable-■i
9

ce la Ley de 15 de julio de 1.9524

Ingeniero Jefe del Distrito ./orestal de Bable.- Rubricado.

Hay un sello en tinta que se lee:

Ministerio de Agricultura. '/utrimonio forestal del Estado•= Di-

10 de julio -ce *1 •S'5>3* Salid.. 7362 de salicb.

ES COPIA

EL ING^IERO JEJS 
bu CfésSÜí-

receion General.=

tos.~

Sr.
leares.- Palma de Mallorca.

que serán libradas seguidamente,

otado. - j ontallan,

■un Crédito de -----

sonal Militar.-

- Se recuer-

líay un sello en seco con el Aguila Imperial. = 

de A gxicultura. -

fecha SIETE de los corrientes, la concesión de 
10.493,23 pesetas,

, sobre destinos -Ji’viles del Per 
Lo q.ue comunico a V.S. pai*a su conocimiento y efec.

Dios guarde a V.S. nuches años.= Madrid, 16 de julio de--
P.D.= El Subdirector, firma ilegi-

♦ muchos años

-•‘Esta Dirección Gr<-\1.

1«953.= El Director General.=-



Ministerio do -

Agricultura.

El Iltmo. Si' Director General de c-ste Patrimonio ha acordado la -
concesión y librairionto de los créditos que al margen se expresan,

cor. esta fecha se ha transferido
las cantidades aprobadas, en virtuda la cuenta corriente oficial

del mandamiento de pago que asiiuisrio se detalla• Dios guarde a V.S.
muchos a íos.

DCMWi<H5’OS jUL SE fOOMPANAI^: propuesta y relación al 3976. CUENTA4
í * 01:j •T DN TE d en ominada
patrimonio forestal del Astado en la ¡sucursal del Banco de España
de o

10.493,28,= Perceptor? Distrito forestal de i?a-^Total

loare , Consonoion con . Monte s s

Con cargo a la propuesta de PK^SONAL ALHUNIST?.LATIDO 1.953- A oroba-

por im total de 10.493.28 pesetas.= Al -

3v„ INC BILÍ URO DETE DOL •UO'i’RITO 40/j-1••Sh DE iAía/A 1-ALLORCA.

:T3 O OPTA

3i T .L ... L-; .0 ¿r¿EE

i

IVPOTITE? rv13fZ ;TL C'WTROCíTEITAS NOVENTA. Y TRES, 

(pesetas 10.493? 26)-

Hay un sello en seco del Aguila Imperial.^

Dirección General.=

firmado iloglLle.--= Lmhriendo,- Al m.argon.«

Patrimonio forestal, dd Eatado. =

•''Organismos Ge la Administración del Estado.-

10.493,28,=

11 de julio de 1.953.= ál> JTW DE IiA. SECCION,

Libramiento núuoro 3.980=

pie .=

'.T,£. 4TI0C HO,

y en cumplimiento de tal acuerdo,

Í-Iadrid,

de Mallorca.

da en ... do ...

DETALISe Trah. 3-3«Uo-2 -

¿~- Téiiíinc municipal:.. •=



l/a.

Patrimonio Forestal del Estado.- .Dirección General.=
El II tino. Sr. Director Gene real de este Patrimonio ha.acordado la -
concesión y libramiento del crédito que al margen se expresa, y en

con esta fecha se ha transferido a —

ches arios. 19 diciembre de 1.953.

551.= CUENTA

CORRIENTE denominas ürganismos de la Administración del Estado-Pat-ú
trimonio Forestal del Estado en la Sucursal del Banco de España de
Mallorca.= IMPORTE- VEINTIDOS CUARENTA (pesetas 22,40).= APLICACION

Perceptor: Con car—

ES COPIA

EL INGENIERO JEFE

Hay un sello en Seco del Aguila Imperial. = Ministerio de 
Agricultura • -

Dios guarde a V.S. mu-
- El «Tefe de la Sección=

D.F. Baleares.=

cumplimiento de tal acuerdo,
la cuenta corriente oficial la cantidad aprobada en virtud del man 
dainiento de pago que asimismo se detalla.

Madrid,
Firmado ilegible .= y Rubricado.= Al margen.= LIBRAMIENTO n£ 6583.= 

D0CUIWT0S QUE SE ACOMPASAN: Prepuesta relación al

Capt. 3. Art.3, Grp.TJ^ - 22.=
go a la propuesta de complementaria por incremento 12 seguro enfer 
medid 42 tte. paga Navidad y personal ofician. = Por un total de — 
10.493,28 pesetas.= SECCION: Sr. Esteva.= Al pie.= Sr. Ingeniero - 
Jefe del Distrito forestal de Baleares.» —--
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del im-

Di so guar-

5

do Agricultura
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ML DI

Firmado ilegi-

EB COPIA 
¡;L 1IKU‘IJ?O J -

KavidatL»

F» Azpeitia.»

es-prooso ¿tesóte ol 1- do octubre

pe¿reibe i: los acegurjxtos, excluido el 25 t

Hay un sollo en seco del Agixlla Imperial»® ¿inistoxio de 
Agrlaultura>« Patrimonio Forestal del Estado - Dirección General» 
"Por .Peoroto de 25 de septiembre del corriente a'o

Lo quo comunico a V»3< para su conocimiento y efectos, 
do a V.S»-muchos unos»- ^adrid, 21 do diciembre de 1.953.
HECTOR GENERAL} PJ). B1 Subdirector,

i’al.» Al pie.»

, se hs fijado 
1¿. ’rim del ¡c^rro de ei?ferreedadt ene corresponde abonar a las

? en el 7; dé la retribución q.ue 

de csreetia de vida? y 
no ív.l.'/j en lo? presu■..rjj.jioc: do gustos da T orsoml de oiiei- 

upx’o- -./los oara el oorxdjonte a or} más <¿ae el 6 / cor. destino - 

al Seguro de Bnfermodud? esta dirección Goneral, propone la con

cesión de Lin crédito do 22,40 ptus*, cías sermón libradas soguida- 

mente. x^ara abonar el 1,’ corresxjondio^tG al 42 trimestre?

porte do los salarios baso y de 1?. mensualidad e:<traordinaria de

ble»- Rubricado. = Hay un sollo en tinta azul q.ae dice, ministerio 
- ^atiimcnio Forestal del .Astado - Dirección Gene— 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea—



SERVICIO: DISTRITO FORESTAL DE BALEARES Provincia de Baleares

, C-tmcrpTo

UNIDADES DE OBRA
TOTALESMateriales TransportesJornales í1)

CLASE DE TRABAJO
Clase PesetasNúmero Ptas. Ptas.Ptas.

6 ne.'jOEOFICINAS P. ■?. E. 5.238,97359,104.909,37
72,95 Iior^’-

5.268,97359,104.909,87Sumas . €=•

El Ingeniediciembre de 195 J

((2) Seguros enfermedad y veyo3(64-3~9,j).ñ/s,ueldo mensual de 630 pts.en ol 3^ Trm.=s170,10)
74-3-10,')a/ 630 en el 4-Í1!ítin

Jornales
Núm.

Superficie 
afectada

Has.

Gastos sociales 
y Dirección 

Ptas.

Palma de Mallorca
V.° B.° 

El Ingenio Jefe,

(
(1) Gasto en Jornales-base, (

encargacjpj;

P0M0tsl

-1 C.2 tf

ESTA DO - RES U M E N de los trabajos deT’OX’SOi'i^.L do oficinas realizados en 

durante el 3S y 42 trimestre de 195 3 con cargo al rr2- , Gerp+~

.3.1. de.

i ív, ii
- l89tOO)j3S



L/A<

HOI.IIIIÁ T)E HABERES al personal temporero afocto a las ofici-

?

Salarie total, comprende?

770,00 ptas«

IMPO 5S BEOI3DO?

. V'2> B9*

Palma do Taallorca, 31 diciembre do 1>953<

Recibí

1:
?!

560,00 ptac»140,0070,00

ñas ¿o coto Bictrito Eorost -.1 a cargo dol Patrimonio Borostal del Es 

tado, correspondJ-onte a lo a me.jos do julio a dioÍGnbro de 1.953*

Snlario~base mensual - - - 
Plus carestía vidas 25 /j — 
ftratifio•mensual para:Oratifie•Navidad y 18 Julio-

TOSA'L 4•209,8? ptas.
£32525 CiSS s: J3 S5 K2 £2 SX E3 S= rz S25S3S SKST. sa Sí

<■•620,00 ntas»
289,87 “ "

770 ptas» x 6 rosos
64,13 horató extr» á 4,52 ptafu



57758-Vdi do W do llovsrro. Preciados, 5
■

CONCEPTO IMPORTE

352,10Por pasos O O o

359,10

t^OGoiontas oiiacwnta j nwvo pesetasImporta esta relación
céntimos.

de 194 53

- <'«

i

l

)

' Múdelo D

de 19453

Palm do Kallorcja,33e diciembre 
EL INGENIERp, Jfíl‘r-ÍS 

í>

nocíalos üurairbe ol SEGiFBO Semoatro 1<953

Propuesta de i^gg bat^rtos a tot rA¿?:i>oiffiRO opioinas

. RELACION número 3, de las cantidades satisfechas en concepto de SEGUROS SOCIALES, 
’" que se comprenden en la presente cuenta, según justificantes adjuntos.



WUWfHKO MATRONAL
♦

31 2 %-

DECLAMACION DE SALARIOS

SALARIOS IMPORTE

7281
o

131,05

SALDO

\ 1 O °/o roearga sófora SALDO DEUDOS

recargo

$-¡,05CANTIDAD A

O NACIONAL DE PREVISION

(R?ga

IN

¡Hasta 18.000 peuc-ía: 
i anuales, inclusive

Mayores do 18.000 
pesetas anuales

Empresa

Actividad

Domicilio

Entidad colaboradora

Número 
do productores

( _) a quo no contra© la prenont» 
Hq«!í'«®!6ñ3 vorlíleando loa oportsnoo abono».

___ __ ____ «a _ ________,____________ «?® WSL,

2 % sobre casilla® A y £3 (A 8) 

( 10»/o

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y 5E0UR03 UNIFICADOS

LICÍOS-

Ao roedor

/I7.513
EÍlLío"

Distrito ¿ores-tai cié Baleares 
Stroiíias

Ha 11 iei ■’l( ntSTo ,
I"/•: 6 16 Tyreví oxon

9 °/o sobro importe casilla A  
rgo do Seguros Sociales.... •

LIQUIDACION
"1 S % sobre Imparte casilla A > 1 y

5 % sobro Importo oüsilla B...................................................................

A DEDUCIR
Por Subsidios Familiar, • ■ .• •'•■•> d®©larác!6nad]unto).................

(Ver ¡nstwceión
4.‘dd dorso) u_. d 0 3^3:2 de 1 

(Firma y sello dele Empresa)

POK ¿L INí^XBBO '

J 
de i95— 

(Mea de liquidación)

(O /

J I
- i O * 
o ’ 
(O / 
(D | 
0 n (l I 
3 1 
0 
lli \
(O 1

!r

40,00
91,0 ’5 -__

I?
2 5*

0
irf

E £■

."STITUTO NACIONAL DE PREVISION ---------------------- :--------------------- -----------------------------------------

entrega^. Z' /
.................poseten on ol dfa tío ia focha. í •
Peqién '___________ a___ tí£, —* ' 1

Agencia

r 1

Ingresar

Reclamar
A abonar a ENTIDAD COLABORADORA



Sentado on cuenta VISADO
1on______

Recibí ©I saldo acreedor do poseías  
(En

   (  
letra)

'N9 9659 18Serie Z

IONES

expresan y será debidamente firmada y sellada

VISADO
V- — —'

AnofífíO «n modcio 13 ed

"^nvTvw"-^.....?_!

a que se

.t
■

de .................... ....................................
(Firma y sello de la Ehioresn)

re-

fie-íos trabajadores asegurados,’ debida-, - 
Haberes sujetos a cotización de cada 

ha está adscrita al Seguro directo del 
podrá sustituirse por copias dql,

■.’*^Y'.a También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Dccl.-^^fñ.. de subsidiados (modelo 4 D),1 • ", 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R-^s£L,’S.<Q'., consignará el número* ’' 
que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su deUtíjo,. ^»¿Ía declaración jurada deíík*/ 
familia, el nombre y apellidos, de cada uno de dichos subsidiados, el número de bcnefic^rfoyqh^aparezcan. reconocidos 
en dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que íhyginl^&bijañdo directamente.’ 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el iinporf^áajfsijbsídiQ^agadft-.eji cf* / 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración^ íe extciiílcr¿kcn¿untJZ 
solo ejemplar, salvo que la Empresa’ desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por dúl’tu:a«o;^^*ol-

5. a )
Nacional de Previsión.

6. a Este modelo se i ” , ....
' Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad- colaboradora.

7. a La liquidación se c. ¿ ¿  1__ ....
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %.

8. u A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal 
mente' firmad^»sellada por la Empresa y en la que consten los dias trabajad» 
uno de ellnáj/fi^ta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empt 
Instituti>js¡£i^cional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colabore 
Libróy/^fe- Salarios, o nóminas correspondientes.

•.'‘Vi1." También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la DcchnjM.
con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del

por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su delS
, . n:2:“ •’ —, ’a uno de dichos subsidiados, el número de benefic. 

documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que diréctamcnfe.

a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración áfe extcTúrcr^rkün^' 
___ ","C !?. y—p---'- 'i-— cttye re prcrett’.ará p*r dfipt.iJaiop^jyól- 
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cubtas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base para determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre el importe de los salarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %, por lo qtfe tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el del 9 •%. En la distribución de cuotas se tendrá endienta que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parte de éste. 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión,

presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro, directo del Instituto" 
triplicado si lo estuviese a Entidad- colaboradora. . '

efectuará durante los veinte primeros días naturales del, més "siguí ente a aquel
ilnvA un rprorirn rlnl 1 O .4 '' . •

, (En número)

de 195

se cubrirán siempre por el Instituto

I N S T R U C
1. ’- En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a ’ 

qua la liquidación corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita.

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, así cetro el de los que. por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, 
consignándose, áfeguidamente, los importes totales de los s; larios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de 
productores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se-expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo^ si pro
cede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo <■ su caso.

4. a La distribución de laé cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora c Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el imponte de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % i> quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la. liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre'lír cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el suj tiesto de que aquélla sea superior a lista, o se le corvará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional .de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta .clase de liquidaciones.

Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo,



NUMERO PATRONAL

<

TRABAJO

DE PREVISION

3.1..- 2.2, 
a

APELLIDOS Y NOMBRE
DIARIO MENSUAL 

 728

...

1__ 

1'

 

•V

A

   ‘

 

Suma y sigue •728736'

A COTIZACION

Hasta IC.003 pesetas 
anuales inclusive

0 E 

nacional

.. .'7.28,0.0..!___ -
......................_J.......__.

Días 
traba
jados

"salamos PERCIBIDOS SUJcíGS 
A COTIZACION

Superiores a 13.030 
pesetas anuales

1-
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ÍN2 425453Serie Z

INSTRUCCIONES
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VISADO

1*1 . ______________ , .
que la liquidación corresponda, nombre

r—
1 Anotado en mo ':1o 13 al

------------------------------------------------ ■__________________________v...

(En número!

 Ce     de 19S>„
(Firma y sello do Is* Empresa)

En la cabecera del rfaudelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año'a . 
’C'ón ícrrccpcr.dc, re o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 

del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita. ' .
2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa-habrá de consignar, separadamente, utilizando

los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferieres a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, así como el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidies Familiares, 
consignándose, seguidamente. los importes totales de los salarios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto 
de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el total que arroje la relación nominal de „ 
productores asegurados. « •*•.

3. a L:u^yj.uidacióñ se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellad.* 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se dct< rminarú. por el -saldo deudor o acreedor, el recargo, si pro
cede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su^ct^q.

■í.“ La distribución de Jas cantidades que correspóndanla ^Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ- ’ 
si<<n se efectuará en la forma siguiente: A la primera corrXsjjfynderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recarga % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se?¿cjtfcHiará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, cu cí*urBesto de q^ytqji^lla'.st^i superior a ésta, o se le carfldrá la 
diferencia entre 1?. segunda y la primera, en caso contf.-fripj Si la liqiudapqnjplescnta' saldo a favor de la Empresa, 
esta no cumplimentará la distribución de cantidades, (jda>ferá efectuadle pbi-cCTíísiiluto Nacional de Previsión en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones. .

a.a Las diligencias que figuran en la parte superior (k-PreycrSo del modelo', ’sc’'cúliiTrán siempre por el Instituto 
Nacional de Previsión. '

Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si ‘la5..está adscritaal .Seguro directo del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora. . <■ o * . .

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel a que sí re
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 1 ü %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida- 
. mente firmada y sellada por la Empresa y cu la que consten los dias trabajados y haberes sujetos a cotización de cada

uno de ellos. Esta relación, que se presentará cu ejemplar scncjllo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo cstúv,iesc*a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes. •.

9. a También habrá de acompañarse al boletín, imprescindiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D),
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a losxfiímiajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya asignado por dicho Régimen en d. Libro,, de la familia o, en su defecto, en la declaración jurada de 
'amilia, el nombre y apellidos de cada uno de (Irchos subsidiadas' el número, de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
zn dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las. Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha* declaración el-importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el toial de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado. J
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizaráo también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de F.ufermedaJ, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de l ase para determinar la cunta a satisfacer, el cual será tkl 9 '7o so
bre el importe de los salarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %. por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismp el del 9 %. En la distribución <’<■ cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, corrcspon-'^ 
derá a la Entidad colaboradora el. total de la cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % o quinta parte de éste 
El 80 % resMnti- del mismo se consignará pura abonar al Instituto Nacional de Previsión g



NUMERO PATRONAL

SELACI3R DE PRODUCTORESI»

TRABAJO

DE PREVISION
do 195-3— -JlgQSTtO.SEGUROS UNIFICADOS Mes do 

31 2%
ü

APELLIDOS NOMBREy
MENSUALDIARIO

25d'aiw

I

L —

I------

I—

__

¿
Suma y sigue .._.728.rQ0-... —.

L—

. EMPRESA ...
’ DOMICILIO

húmero 
dol 

asegurado

Días 
traba
ja Jos

r=J»v-ve- .•r»tr.-wr"xa,rrfc.-‘ac-XiT.>-^zrv-.'C

SALARIOS PERCIBIDOS SUJETOS 
A COTIZACION

Hasta 18.000 pesetas 
anudes ¡r.slusive

Superiores a 18.000 
, pesetas anuales

I—

-L

728 00

...  L..
I2.3a.OO_..Jorrar J^alon.* _¿J4.

B
ministerio de

* SNSTI1UTO NACIONAL 
DIRECCION

^CTTo^^uJeTo^
A COTIZACION

..

OISTPI?_0...JORSS^L JJE uJLEARflS

íM f Relación nominal de los productores asegurados, con expresión de días trabajados y haberes percibidos sujetos 

colación do Seguros Sociales.

■i":
i ■

DE SUBSIDIOS *



apellidos Y NOMBRE
MENSUALDIARIO peseta: anuales

Sume aoveriw ó.

S
 

I

■I ■

 _______

’ii

i -|-----

3

 

 I 

■ i

A

~T
 * w-cu-'.'/vvnc» xi jcrm^-z.-

■tr—rr

 

3

'■ A’

  I___
 I

Número 
del 

asegurado

l

O 
x .
(N

LOm

Días 
Irabo- 
¡ndes

I----- 

■

•fi
O 

en

4 4

i j

 
  r

zr

’sTíariqs p^íwoos’sujS’Os'-''"’*'
A COTIZACION

Baila I8£OC peíalas | Scperiorés a Ifl.GOO 
aauefes ¡¿elusiva

.14 
i í 
i A—-I

~T

J:

SUMA TOTAL..

!___
1

A COTIZACION

 

 

4



t

/17.513
w

. ÉmpresaDistñ de COPIA.
31
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SALDO
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Serie Z

INSTRUCCIONES

:ial, .ápfividad; domicilio legal y,

presentará

da ____ ■ do___________ ___________  
■ {Firma y eslío tís la Empresa)

| on____

li atieres 
n ejemplar 'séncilló'.^¿1a T____ ,)
¡áda si lo estuviese yá/Eptidad colabora- 
Jgsgondicntes. ' 
ífs*' * - >. •llrDeclaración. 4q?§idisidiados (modc- 

ijados d'cl-R; ;QvSTF.. consignará 
Iliaco, en su^aefecto,, eñ la^ dpcla- 
Itafios. el núnít’ró' de beneficiarios 

trabajados poryaqucílos, Las Empresas 
ar. consignarán también ’eii dicha decía

la liquidación, y el total de los mismos será 
, . ’ " ’ ; conservar un
ejemplar debidamente diligenciado.

> 873483

1. a En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar ol número patronal que tiene asignado, el mes 
y año a que la liquidación corresponda, nombre o razón social,,ápfividad; domicilio legal y, en su caso, Entidad 
colaboradora del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita-.- ■

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, 
utilizando los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferio
res a 18.000 pesetas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfer
medad y de Vejez c Invalidez, así como el de.-los que. por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en 
el de Subsidios Familiares, consignándose, seguidamente, los importes totales de los salarios satisfechos por los 
dos grupos de productores, tanto de carácter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coincidir con el 
total que arroje la relación nominal de productores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los d'á\ps que en la misma se expresan y será debidamente firmada 
y sellada por la Empresa. La cantidad a ingresar ó- reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el 
recargo, si procede y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su caso.

4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de 
Previsión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios 
que figuren en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recareo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la 
liquidación de Seguros Sociales. /\1 Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre 
la cantidad a ingresar y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior 
a ésta, o se 1e corvará la diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta 
saldo a favor de la Empresa, ésta no cumplimeiNfifá la distribución de cantidades, que será efectuada por el 
Instituto Nacional de Previsión, en el que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior dt< reverso del modelo^ se cubrirán siempre por el /
Instituto Nacional de Previsión.  " ?

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado sí la" Ewiícs.i-.'csWí, adsentj alziSeguro directo del . 4 
Instituto Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a EntiuítÚ'cóJaborádora. ' ’

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros •díjisSjnturales del mes siguiente’tr.aquel a que ’’
se refiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 7 ’-V/ ...

8. n A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, Iréldción nomiy#Ü«dp» trabajadores ' asegura- , < 
dos, debidamente firmada y sellada ñor la Empresa y en la quc’bctóis^cn Jos díf£,-mba¡ádqs y haberes
a cotización de cacti uno de ellos. Esta relación, que se presentará'-7>n ejemplar Cscncill«jj|t¿la Empresg "está 
adscrita al Seguro directo del Instituto Nacional de Previsión o duplien ' ' »
dora, podrá sustituirse por copias del Libró de Salarios o nóminas, corrí

. 9.a También habrá de acompañarse al boletín. imprescindiblcmcrM 
lo 4 D), en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores^ 
el número que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de la 
ración jurada de familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el nfinfl 
que aparezcan reconocidos en dichos documentos y el número de días trabajados por ánuél 
que vengan abonando directamente a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán ....... 
ración el importe del subsidio pagado en el mes a que se refiera 1~ y ?’ ‘ /
deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un solo ejemplar, salvo que la Empresa- desee 
justificante,, en cuyo caso se presentará por duplicado, devolviéndosele un c;c"-;kr
EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enferme
dad, para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base para determinar la cunta a satisfacer, el cual será 
del 9 % sobre el importe de los salarios consignados en la casilla A. en vez del 18 %, por lo que tacharán este 
último porcentaje consignando sobre el mismo el del 0 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que. 
en su caso, corresponderá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que satisfaga y, de tener recargo, el 20 % 
o quinta parte de éste. El 8G % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.
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ciones y Gastos de Inspección Sanitaria  
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18°/o sobre Importe casilla A

5 % sobre Importe casilla B

A DEDUCIR
Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta) 

LIQUIDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Diferencia entre la cantidad a Ingresar y la que 

se abona a la Entidad colaboradora

recibe 
entrega

DEUDOR 
ACREEDOR

INGRESAR 
RECLAMAR

ABONAR
CARGAR

Cuotas de Seguro de Enfermedad (9 % s/lmporte casilla a) 

20 % del recargo de Seguros Sociales  

 

< < 
F— O 

§2

■.-....Toiy.c

ú' ' j

• ___i

.....i..2...<.z) pesetas en el día de la fecha.
  a de de 195...

EL CAJERO, 

rio- Lo

..............................................;....................■■■■)

(en número)
de de 195

(Firma y sello do la Empresa)

 
r J ?

Delegación^

■ Agencia

de
(Firma y sello de la Empresa)

Por él Ir riere leí .
sello " j

_  !

(?<■ 
-------------------- -

A ____ ; '• r! -
—

o s m o
a • #)
* ®

■ 2 ° 
- - - -o o

 <ñ 
m d

<T _ 
d a 
« d 
d o h 
o. £ 
<n a 
2 o 
o -

C 
O o 
O) O 
d d 
a

....................................  í.................... )   
pesetas a que se contrae la presente liquidación, veri
ficando los oportunos abonos.

..........va................. de ....................... 
(Firma y sallo)



F

de í95->Mas do 

DISTRITO P01^STAL. I)i;.I3¿Tfíí,T;ES
r

CHVADENETOA (5. A.) -MAOfllÓ

s A L A R I O S

723Jorrar Jai ::) 25
 

>

-

I

 

II

" ¡;.... ""

i

i......

!....

•------

IIi--------

Suma y úguv

■%

i

291 7583-3
....... t)2

I
!.......

Días 
que 
se 

retri
buyen

Hoja número
NUMERO PATRONAL

17./513

Número 
del subsidiado

N.° del 
bcne- I 
íicia- ] 
rio» |

Número
del

Libro
de

Malri- '
cu la

Dfa 
del alta 
o baja

J_—I.

Mutualidades 
Laborales

APELLIDOS y nombre

II

Par»
Montepíos Lflborclos

II
lí

l'tfra
Scgurou Sociales

eí
tú 

i

w 
MINISTERIO de trabajo

INSTITUTO NACIONAL ÜE PREVISION

.^.OMtPIOS Y MUTUALIDADES LABORALES

importe 
del 

subsidio
(I)

•••(■•••••••«I•»•••••••••

  i
■ J 

  1 

Total de salarios 
y emolumentos 

percibidos

DECLARACIÓN DE SUBSIDIADOS 
DEL R&IMSN OBLIGATORIO D£ SUBS1D®5

FAMILIARES

.. -I -

,z:

SUJETOS A COTIZACION PARA

Seguros Soc¡ales

•j Superiores a I Hasta 18.000 ptas.
J 8.000 ptas. anuales] anuales, inclusive

728 -
• •• >«••>■•••«•••••*•••• WXMM. :• . ...m,.........

RELACION NOMINAL de productores asegurados el servicio de la citada Empresa en el mes que se indica, con expresión J
salarios percibidos y sujetos a cotización para Seguros Sociales y Montepíos Laborales y con DECLARACION DE SUBSIDIADOS del Régím^ I

Obligatorio de Subsidios Familiares. <s. a.)

........ ( .....

Empresa:
Domicilio: ...c/, . . TlQytt.Q.ro..^ 3.1..........

Mutualidad Labora! de: .................................



SALA I O S R
FU JETOS A COTIZACION PARAY, NOMBRE

N.° de

.728

 

 

.....

.....J;

........

I

I
I

é

A

TOTAL...

de 195#^LICENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAS

i

í,de 195¿...

^pellidos

7 2S -'—

. -.. I
íici'l- 
rioj

Mutualidades
Laborales

Número 
del subsidiado

?

Suma anterior

i

 Puliaa^r’/ de .
(Firma y sello áo la Empresa)

í

Din 
del alta 
o baja

aciales

r 
■ I Número

r 1 r’’’I I LibvoI ' de| 1 M«UÍ-
J f culo

| DECLARACIÓN DE SUBSIDIADOS

DEL RÉGIMEN ODLICATORIO DE SUBSIDIOS
!| FAMILIARES

4

Importe 
¿el 

subsidio
(I)

I Dios .

I que 
se 

retri
buyen'

Total de salarios 
y emolumentos 

percibidos 
por ei trabajador

(I) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas^dw ♦&

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en Régimen 
é administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabaja- 
lores relacionados. 

de - -
(Firma y sello de la Empresa)

Seguros S

Superiores a Hasta 18.00Ü pf-5. 
18.000 7tm anuales anuales, inclusive



A.

o

 (le 195..^.
CMos do liquidación)

N.° O'

DECLARACION DE SALARIOS

Según relación E. 2 anexa, compuesta de hojas

IMPORTESALARIOS

A

B 

TOTAL C

I L I Q U I DAC 10 N

SALDO

10°/o recargo  

CANTIDAD A

LIQUIDACION PARA LA ENTIDAD COLABORADORA

SUMA 
A DEDUCIR

RESTO AABONARA LA ENTIDAD COLABORADORA

de 195....

¿.O
.oh

de 195.
Recibí el saldo acreedor de pesetas-

(en

letra)

(

Lü 
Q

Empresa: .......
Actividad: ..7
Domicilio: . 

Entidad colaboradora:

1O»/0 recargo sobre saldo deudor 

2 °/o sobre Importe casilla C

5,5 % de las cuotas del Seguro de Enfermedad
por canon de amortización del Plan de Instala
ciones y Gastos de Inspección Sanitaria  

Hasta 18.000 pesetas 
anuales, Inclusive....

Mayores do 18.000 pe
setas anuales..............

Número do 
productores

co 
tu 
o< 
CJ

ü

o

O 
en
a:
co

Q

Bastardeado y anota
do en ficha modelo 8. 

(Visado)

ni
O 
o
’□
o
5

cajero.
(........................ )

pesetas a que se contrae la presente liquidación, veri
ficando los oportunos abonos.

de ...................... 
- -L (Firma y sollo)

2
o 
CE 
C5
C3 
CU 
«■1

LU

Íísw
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

18 % sobre Importo casilla A

5% sobro Importe casilla B

A DEDUCIR
Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta) 

DEUDOR 
ACREEDOR

INGRESAR 
RECLAMAR

ABONAR
CARGAR

LIQUIDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Diferencia entre la cantidad a Ingresar y la que 
se abona a la Entidad colaboradora

‘ - 2
.....T../.

NUMERO PATRONAL 

7

.....  de ..............
(Firma y cello do la Emprosa)

■ rcxa.= un sel; 2 la ¿ e:

Cuotas de Seguro de Enfermedad (9 % s/importe casilla A) 

20 7o del recargo de Seguros Sociales  

"i./l A

La Oficina recaudadora  
 ......... X..:---- a....3.;?.....:i.; recibe, cáñ. '¿sta,

fecha la cantidad, de:.....:.::. ■......
.íí... .f.. ... ..*T. .'.‘i i • F.Delegación 

Agencia

• ==

.............. ) 
(en número) 

de de 195:.... 
(Firma y sollo do la Empresa)

Anotado en modelo 13 
al número ...
en ........

(Viñado)

• .B!Í

o 

s 
<n 
O
Q. ■ 

d d

2 I 
O Q

e 
2 d
o m 
ai d

□ ® 
v - 
d o 
« d 
d o

o O 
d a 

ó ° 
■o c 
O -o 
O) Ü 
d d 
a o 
ü |

El INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

■ v -r. ('..¿..La.ní.rrJ pesetas en el día de la fecha, 

a ........de de195... 
J.\. el, cajero, '.j. 1'1



31

NtVADEHEYRA (S. A.) - MAGUIO
 

SALA R I O S
 

APELLIDOS Y NOMBRE

7282! 728 -

Vj

—

—

1
....... ........ . 1..*. ............. . .....

<£

I
II

I! 

T728

 

 

  

Simia y sigue T 

f

i 7:5

Empresa:

Domicilio:

Mutualidad Labora! de: 

Mutualidades 
Laborales

Para
Montepíos Labórale:

DECLARACIÓN DE SUBSIDIADOS 
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIO?

FAMILIARES

N.° de 
bene
ficia
rios

1
 I

Días 
que 
se 

retri
buyen

Para
Seguros Sociales

Número 
del subsidiado

oí
•J

i

N úmero 
del 

Libro 
de 

Matrí
cula

2S| -i
. i.....

Din 
del olla 
o baja figuro»

.jrlores a 
pías, anuales

SUJETOS A COTIZACION PARA

Seguros S o c i o Ic s

Hnota 18.000 ptas. 
anuales, inclusive

::r: 

■esa en el mes que se indica, con expresión d0 
DECLARACION DE SUBSIDIADOS del Régím^

F~ i.

Total de salarios 
y emolumentos 

percibidos

?s.te

RELACION NOMINAL de productores asegurados al servicio de la citada Empr< 
salarios percibidos y sujetes a cotización para Seguros Sociales y Montepíos Laborales y con 
Obligatorio de Subsidios Familiares,

Importe 
del 

subsidio
(I)

Hoja número -
NUMERO PATRONAL

17/513

II
■■■■f

Uta»
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL De PREVISION
MpMEPIOS Y MUTUALIDADES LABORALES

Mgs do I95J?-

'DISTRT TO POnFST A L Í)B ‘B hK' YúüS



- s A L A R I O S

•APELLIDOS Y NOMBRE
I

It'-.OSuma anterior

i

.... ................ ,;f T"

/■

• •

l.|l
—J ’

.. ...

 

il

I I
 . .... . ¡i

 II

 

 ..

l!TOTAL

 ... de 19%..

 

 
DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAS

r-^St

1

V 
•n¿

Mu tuali dades 
Laborales

Número 
del subsidiado

Días I 
que í 

8e I retri
buyen I

DECLARACIÓN DE SUBSIDIADOS 
DEL REDIMEN OCLIGATORtQ DE SUBálSlOS 

FAMILIARES

Vlúmcio
I del
I Libro 
i de 
; Mntií- 

cu|:i

-

L

N," <1.

ÍX 
ríos

(Fí/.rna y Sello ds la Empresa)

i
“Tr

de de 19^....
(Firma y sollo de la Empresa)

Día 
del a)tu 
o buja ¡ uros

Superiores a 
18.000 rías, añílele'.

.. -72.8.. U..
i

el referido mes, en Régimen 
expresan a los trabaja-

La Empresa declara haber abonado en 
de administración delegada, los subsidios que se 
dores relacionados.

Palm

SUIETOS A COTIZACION PARA

Seguros Sociales |
Hasta 18.000 pt< | 
anuales, inclusive 1

Importe 
¿el 

subsidio
(I)

Total de salarios 
y emolumentos 

percibidos 
por el trabajador

{■k

v-------„.^..

y

.. ~T

(1) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Emprei 
iok> el Instituto Nacional 4*^*.,-

♦



ANUMERO PATRONAL

 de 195......
(Mos de liquidación)

J..1.
i' 

N.° 
DECLARACION DE SALARIOS

Según relación E. 2 anexa, compuesta de hojas

IMPORTESALARIOS

AI

B 

728,cTOTAL

"i ■ L I Q U I PACIO N

; r-

SALDO

1O°/o recargo 

CANTIDAD A

co

a

o

SUMA 
A DEDUCIRü

RESTO A ABONAR A LA ENTIDAD COLABORADORA

* i íii re de 195..

v- ruli-ic.
I anón sel.!, o

de 195.— j
Recibí el saldo acreedor de pesetas.

(en

letra)
(

(Visado)

o

o 
o 
co

cc

V3

a

1O°/o recargo sobre saldo deudor 

2 % sobre Importe casilla C  

5,5 °/o de las cuotas del Seguro de Enfermedad
por canon de amortización del Plan de Instala
ciones y Gastos de inspección Sanitaria  

Empresa:

Actividad:
Domicilio:
Entidad colaboradora:

Mayores do 18.000 po
sólas anualos..............

Número do 
productores

LU 
Q

Hasta 18.000 posotas 
anuales, Inclusivo ....

Bastardeado y anota
do en ficha modelo 8. 

(Visado)

ni
O 
o

o
5

V9
LU

O 
O

co 
o 
cc 
o 
CJ 
LU 
€0

18 °/0 sobre Importe casilla A

5% sobre Importe casilla B .

A DEDUCIR
Por Subsidios Familiares (Sogún declaración adjunta) 

DEUDOR 
ACREEDOR

INGRESAR 
RECLAMAR

ABONAR
CARGAR

de......
(Firma y sello do la 

1-or el in geniero

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

, DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

LIQUIDACION PARA LA ENTIDAD COLABORADORA

Cuotas de Seguro de Enfermedad (9 % s/lmporto casillo A) 

20 % del recargo de Seguros Sociales  

_ recibe
. entrega

/¡lo i

............... ) 
(en número)

de de 195  
(Firma y cello do la Emprosa)

"'¡ ? 72

ll

i Empresa)
¿ © 'S. O < 

10 1.;

LIQUIDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Diferencia entre la cantidad a Ingresar y la que 
se abona a la Entidad colaboradora.

........ L.;..;.......;;

La Oficina recaudadora  
........¿.......-. ¿9..-..4:.Q.¿: v.-..-. recibe con^esta 
fecha la cantidad

.... 7...T.i..7.1.>..~lí:.)- 
L o *'*Hó ¿ '■ ’ • --- "0" ¿5 " ’ ¡ ■

pesetas aque'se contrae la presehte'íiquidac'ióYifveri^ ’ 
ficando los oportunos abonos.

    de  
<• • • —’ (Firma y sollo)

Anotado en modelo 13 
al número........Mi.......
en ..7.;..~A.~7.'..........

= 1 . .
Z e ix . ® 1

® í
« ■
O I

flj o *

s 1
<D d) .

® <J> 1

« ® |
<n « .
« en 1
O 5
o ® :

s °-- O l
 C

TJ C

0 -C» ü 1
d nj i
a o ,
ÜJ * i

i .

El INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

: J .9.1.9...,. pesetas en el día de la fecha.
, a de de 195...Agencia ...... _

J." « EL CAJERO. -u__. c-, 
ilo IV.-.o ¿le. '.0.-^

o



'i .

Mús de 

; . •
....... .'.-j. i?’‘.Q.s . -I......

SALAR I O S

APELLIDOS Y NOMBRE
Sociales

. I

1

-

 

"Y-

I
 I

Suma y sigus

ate**

____1 ... I •

l.

r:

Empresa: 

Domicilio:

Mutualidades
Laborales

Número 
del subsidiado

Día 
del alta 
o baja

 I
II
II
í

....

tí . <
1 I ......... i...

...... ~1.......

N.° de 
bene
ficia
rios

.. . ...
Mutualidad Labora! de: 

l’a*a
ScDuros Sociales

Importe 
del 

subsidio
(I)

eú

U¡ -----

L

Días 
que 
se 

retri
buyen

  -. i...v.’..~.—¿L.. ii..

02 ’

1
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL Ü£ PREVISION 
.tfONTEPIOS Y MUTUALIDADES LABORALES

RlVADEHCTSA (S. A.)-MADat0‘

-^1
DECLARACIÓN DE SUBSIDIADOS 

DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SUDSH>ÍO$ jl 
FAMILIARES

Total de salarios 
y emolumentos 

percibidos 
por el trabaiadt

RELACION NOMINAL de productores asegurados al servicio do la citada Empresa en el mes que se indica, con expresión de 
salarios percibidos y sujetos a coiización para Seguros Sociales y Montepíos Laborales y con DECLARACION DE SUBSIDIADOS del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares. 

 
Número 

' dc| 
. Libro 
¡ de 
’ Matii- 

| cula Hasta 18.000 pías, 
anuales, inclusive

SUJETOS A COTIZACION PARA

Securas 

ador.. Superiores a 
18.000 pías, anuales

A/o/a número............-
NUME RQ'/’ÁT R O N A L zz

tÍz.

Para I
Montéalos Laborales | 

de í95^



s A E A R O SI

APELLIDOS Y NOMBRE

Suma anterior. . . .

r—.....

•—

I

I______

TOTAL [•••;.....

de 195 j..

r ¡r"

Din» 
que 
se 

retri
buyen Mutualidades

Laborales

DECLARACIÓN DF. SUBSIDIADOS 
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS 

FAMILIARES

JJÚmcro 
¿«I 

i tibio

1
! M»b,‘
' Clll®

de 195
(Firma y sollo de la Emprosa)

N.° de 
bene
ficia
rio»

Día 
del alta 
o baja ,

| Número
í del subsidiado

1 otnl de •nlnrics 
y emolumentos 

pe rcibi'.’o» 
por cI trabaiudor

■'Ti,K
subsidio

(I)

4-
f'IETOS A COTIZACION PARA

Seguros Sociales

Superiores a Hasta 18.COO pir.s. 
18.000 r tas. anuales anuales, inclusive

/■

"i

!-. 1

1.'

■"

Jr
V

(1) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, hacién
dolo el Instituto Nacional de Previsión en los d^nás c-w

jDILIQSWCIA A CUMPLIMENTAR PCñ LAS EMPRESAS DELEGADAS 

I La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en Régimen 
de administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabaja

dores relacionados.



Tomo  Núm. 

PROVINCIA DE BALEARES

CARTA OPAGD E
Correspondiente al Mandamiento de ingreso 

Presupuesto del año 195

Sección .1. Capítulo Artículo 

D. ha entre-

Oro, plata, billete.

Calderilla. .
0 0X1ove 5. J.

• j ..í.. 1.’En junto. leí patri v io or. 1 Sel lo.

 

 

Para resguardo del interesado expido ¡a presente Carta de

Pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In-

Palma a

Sentado en Contabilidad el día 

de 195. alde 
/.oj del Registro de entradanúm.

de caudales.

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

7

■A u

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 
expresan al margen, la cantidad de iroLcrontac: ciix.vmrbv 

c-iiince ote

795...J.’
El Jefe de Contabilidad, 

ile dble -= Rubricado».

Intervenido:
El Interventor de Hacienda, xi:c. .0

i le ;i ole • ~ Lv.li rio e-c'. o. =

Es copia:
El Ingferjiero Ufe,

)istrito Forests

con carpo al z?/p.

n.° 

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.
2 y ele enero ele

~ T § - "¡ z

■ /•



-J/

07^' 020Tomo Núm.

PROVINCIA DE BALEARES

PAG OD E
Correspondiente al Mandamiento de ingreso 

Presupuesto del año 195 

“bisección Capítulo Artículo 

FAT03-1

i 3 balritoD. ha entre-

Oro, piala, billete. 

*‘v * Calderilla.
cor.2.

En junto. .
i id .0.i'ó

  

 

 

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de

Pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In-

Contabilidad.en

Palma a

:: .'o

Es copia:

Sentado en Contabilidad el día 

de 195. alde 
del Registro de entradanúm.  

de caudales.

I

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

. '-'^A .
.... '

.t 9

3 b 30 G.el Pa-

195 ...i
El Jefe de Contabilidad, ;: ij.. ■¿o 

ile 1 lie *.= -<l:rica^o •==

Sul sillo raniliar

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 

expresan al margen, la cantidad de 7^—- 

l.\. pir.pc ct. coi: c^r^o l! "yr

terventor de Hacienda y la de sentado

2S ■ le oiiero de

n.° 

al i li b:

Intervenido:
El Interventor de Hacienda, 
ile ^iTile. = •. ric ~ o. -



Modelo 677

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Libramiento n.°6583

El limo. Sr. Director General de este Patri

monio ha acordado la concesión y libramiento del

crédito que al margen se expresa, y en cumplí?

miento de tal acuerdo, con esta fecha se ha trans-IMPORTE:V.::t Cb ..... . -2A
ferido a la cuenta corriente oficial la cantidad apro

bada, en virtud del mandamiento de pago que

asimismo se detalla.

Dios guarde a V. S. muchos años.

11 9 Olí 1953Perceptora • J? • • de 19Madrid, de

EL JEFE DE LA SECCION,

pesetas.

SECCION?-’’ -steve..

-* (pesetas 22» 40

APLICACION: Capt. 3 Art.3

«w frubte í •» »~'s' 
fe

$

Monte:
Término Municipal de

r Con cargo a la propuesta de..COSiplOHOBucria PO3? 
ncit-tentó 1$ seguro enfermedad. 4- tte.
r-aga Kaviüád personal oficina. 

Aprobada en de.. de 19
Por un total de 10.493,28

i

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 
opuesta relacio.u al 6551

CUENTA CORRIENTE denominada Organismos de 
la Administración del Estado. - Patrimonio Fores
tal del Estado en la Sucursal del Banco de España 
de, ,; tllorca.

NOTA.—Cuando quien tiene a su cargo la 
firma de talones contra la c/c a la que se remi
ten los fondos no sea el firmante de la petición 
que motiva la remesa, se entenderá compren
dida en este oficio, automáticamente y sin ne
cesidad de otra indicación, la orden de entrega 

de los fondos al repetido peticionario.

--

GrpA‘

DIRECCION GENERAL

teas*!
| Succión do Adrnón.

I 2 3 DIC'953
’ c. i



MINISTERIO D E AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

DIRECCION GENERAL.

203980
A|

El limo. Sr. Director General de este

Patrimonio ha acordado la concesión y

libramiento de los créditos que al margen

y en cumplimiento de talIMPORTE:

(pesetas 10*493,28
la cuenta corriente oficial las cantidades

DETALLE:
aprobadas, en virtud del mandamiento de—2 TOTAL3-5-U.°3-2-U.* 3-3-U.o

' Mód...
10.493,38Trab...

Ant.°.. Madrid, de de 195
Totales.

EL JEFE DE LA SECCION, 

B^Porest.al c’e Baleares*Perceptor:

‘fe.493,28

"T

•SECCION: 

Ing stql de

V&li/llOOIí.O*

JuL .453

'Aprobada en.
Por un total de

Consorcio con
Monte:
Término Municipal de

acuerdo, con esta fecha se ha transferido a

íro Jefe del Distrito

pago que asimismo se detalla.

Dios muchos años,

2 7 j'jí
Y P Modelo 1.548

Libramiento n.°

I

Con cargo a la propuesta de ... ._.
*.... .personal AüJiinis.'t.:¿a1¡ivo. 1953

NOTA.—Cuando quien tiene a su cargo la 
firma.de talones contra la c/c a la que se remi
ten los fondos no sea el firmante de la petición 
que motiva la remesa, se entenderá compren
dida en este oficio, automáticamente y sin ne
cesidad de otra indicación, la orden de entrega 

de los fondos al repetido peticionario.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN; r ...u.i‘oiuc.3la y vei3,cxon al 39 ib

de 195  
•.. r ■' ?

..............

W

CUENTA CORRIENTE denominada Organismos de la Adminis
tración del Estado -Patrimonio Forestal del Estado en la Sucur
sal del Banco de España de. 1 • l-allorca»

VKnTA Y T2ES se expresan,

firma.de


H. O. 5. ?

DECLARACION. DE SUBSIDIADOS
17.513

cTulip.. Mes de

DOMICILIO .9.« .. 

Subsidia pagadoAPELLIDOS NOMBREY
(I)

225Jcd.i^3175.83^-02

.... i...

I

O-

\

40. -0.0Suma y sigue
»

40 ¡00
i

j

Número 
d I 

subsidiado

N.c de
benefi
ciarios

NUMERO PATRONAL

"7/

Dias 
de 

trabajo

a

i

'EMPRESA ........ '.Qi.pjjil. :bo ..cle./Baleares
. ...e/.<.. Lfctiás .Wk:’üQa:o.j....3.1 ....t 2-~.s ...

1
MINISTERIO DE TRABAJO 

■: INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS ’

Signo del 
funcionario

(2)

de 195 3



i
N O M í^ r^l' ' rAPELLIDOS Y

.40 00
 

Suma anterior.....

  

 ■ Uf *

?

...

oc.Suma total 

3JULIO de 195. de

:¿Serie C

N2 446084RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI-

INCREMENTO
DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAS -T O T A LN O R M A L

IO Ó 20 °/oCON
N/

N.°l La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en légimen déCls. Pesetas

Sin ben.

I ben

de 195.3.2 ben.

3 ben. INC-EKIEUO ¿TEPE
i4 ben.

5 ben.
?■

6 ben.
DILIGENCIAS D E L . I. N . P .7 ben.

Sentado en cuenta en8 ben.
 

(Visado)

Total.

 
(1) . Esta casilla, go cumplimentera aólo por las Empresas delegadas,

haciéndolo el I. N. P. en loa demdu casos.
(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión.

Número 
del' 

subsidiado

al 
:to

Dias ur 
trabajo

(Firma y sello do la Empresa), 
POR 33 1MWIER0 JS'rE

’N.° de 
benefi
ciarlos

/•.
■'"'Vi

Subsidi> pagado 

(O

• SUBSI-

DIADOS

(Firma y sello de la Empresa) 
pOR ZZ2Z7ZZ -

9 ben.
10 óTnás 

ben ..

I

Cs-i

.......
.. ...........>

 4í 

 4.

...

Ptas.

4Anotado al Registro de pagos al 
número de  

, ■ (Visado)

Signo del 
funcionario

(2)

.pSf----
■Wv~ ~

j — administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores
I I relacionados, que tienen reconocido el derecho por el’ Instituto Nacional

I de Previsión, y con arreglo a los dias dé trabajo que se consignan gv 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su defíqc 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

Paisa.., .....¿I de.....'....... .' ......

Péselas Cls.



«íi a. o. b. ?

D E CL A R A € ION D E S URSI DIA DOS

Julio.Mea de

domicilio 

Subsidio pagadoAPELLIDOS NOMBREY

(¡)

25r/j. / ■ •.

I •

 

¿S

40- 00.•Suma y sigue 

Días 
de . 

trabajo

EMPRESA  " O ■ 

Número 
di 

subsidiado

N.° de 
benefi
ciarios

'Q- .

’.l
i-S

40 pO
I

NUMERO PATRONAL

/ 37*213

r

Signo del 
funcionario

(2)

MINISTERIO DE TRABAJO

, INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSID10S Y SEGUROS BHIFICADOS

i

de 195-^



APELLIDOS Y N O M B R E

00Suma anterior....

 4 V ‘

  

Suma total

Serie C

K60S8N2RESUMEN ESTADISTICO (2) •<
SUBSI- t

INCREMENTODIADOS
DILIGENCIA A CUMPLIMENTAD POR LASEMPRESAS DELEGADASN O R M A L TOTAL

CON
N.°

ICtsPesetas

1 ben

2 ben.

3 ben.

4 ben. 2»
5 ben.

6 ben.
diligencias DEL. I . N . P .7 ben.

8 ben. Sentado en cuenta en *!• r.  
(Visado)

iTotal.
I  

IO Ó 20 % 

Ptas. |Cls.

I •

 
(1) Esta casilla ce cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 

haciéndolo el I. N. P. en loa demás casos.
(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional da Previsión.

Número 
del 

subsidiado

Dtj.^ 
de 

trabajo

N.° de 
benefi
ciarlos

 í

1

Sttbsidi > pagado

. (i)

i '

9 ben.
10 ó más 

ben..

■■■'■ .................

- i /

i
y

Sin ben .¡i

... .......

...~~i

...— 

Signo del 
funcionario

(2)

dt 195-3-

Pesetas ICts.

Anotado al Registro de pagos al
número  de 

(Visado)

• • . ■ ____________

de de 195.
(Firma y sello de la Empresa), 

.;>X} ¿I.

La Empresa declara haber abonado, en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios qúe se expresan a los trabajadores 

. relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los días de trabajo que se consignan y al 
número dt beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su detecto 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

.?  de
(Firma y sello de la Empresa)

%.7.' T.A.' 7'1



r. DECLAMACION DE SUBSIDIADOS
17*513

Julio Mea de

■pif. uX-.i.-'jo Zgwgú?.-! cío .Xlc^rcc
2f- .

Subsidio pagadoAPELLIDOS N O M B R EY

(0

 40 iOó25 2•J ¡.¿1, -.23

 
....

7 

40 -.00Suma y sigue  

i

Signo del 
funcionario

(2)

Número 
d.l 

subsidiado

I

NUMERO PATRONAL

 r

Días 
de 

trabajo

I

N/ de 
benefi
ciarios

,F? ■bic’X'. .31 ...»
EMPRESA
DOMICILIO .?/.

q’

1

0
MINISTERIO DE TRABAJO

• INSTITUTO NACIONAL OE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS MINGADOS

....... ¿*r....... Wj

i

...

....

 ¡sí

de 195.^



A

 

A P E L L I D .0 S Y M 0 M B R E

.4.0...QQSuma anterior....

 

 ..... • &

 r

•&

c- •

Suma total___

31 ..¿á  de 195.

ASerie C

N2 4Í60S5RESUMEN ESTADISTICO (2)

N O R M A L DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAST O T A L
CON

N.°
N.‘ Péselas Cts. Pías. Pesetas

Sin ben.
r1 ben

2 ben.

3 ben. *
4 ben.

5 ben.

6 ben.

DILIGENCIAS DEL I . P .N .7 ben.

8 ben. Sentado en cuenta en

(Visado)

Total. 

*

  

 
(1) Esta casilla es cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 

haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.
(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión.

Número 
del 

subsidiado

N.’-dc 
benefi
ciarlos

Anotado al Registro de pagos al 
número de  

(Visado)

Dias 
de 

trabajo

(Firma y sello de la Empresa), 
POR RL WRKGRO

Subsidia pagado

(1)

| Cts.n

9 ben. 
10 ó más 

ben..

INCREMENTO

1O Ó 20 °/o

Cts r

í
....  .....

i V?'=t

Signo del 
funcionario

(2)

-

i SUBSI

DIADOS
!;

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los dias de trabajo que se consignan y al ■ 
número dt beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su defecto 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

L'y.... 3. .1..... de............. JXáSás-Q............................de 195.-3-
(Firma vsello de la Empresa)

:■ 0P-1S I" 'T^.’RO ÜPPK



DE SUBSIDIADOSDECLARACION

3adopto de 195Mes de

.1)1steito vc-j?q:.'bal elc BclIocitodEMPRESA
31 2? 9DOMICILIO

¡

Subsidi ' pagadoA P E L L I D O S
C)

25 40 0017583-0-02 2fcine o e>o

-:

i

\

I
i

I

t.

•4&-Suma y sigue

NUMERO PATRONAL

A7.513

l

Dfas 
de - ---

trabajo ciarlos

N.’de 
benefi-

Número 
d I 

subsidiado

xT

4
•00

HrJ^’Wí.4
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS HHIFICADOS

JTa-blas oirixx?o ?

Signo del 
funcionario

(2)

•'orTor Salom,

4#"'......
h:zMS:z
wsswiW'

Y NOMBRE



N O M B R EAPELLIDOS Y

.00..........40Suma anterior....
•i.

30

 

Suma total  

RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI

DIADOS
N O R M A L

CON
N.°

¡ Cts.Pesetas

Sin ben.

1 ben

2 ben.

3 ben.

4 ben.

5 ben.

•A6 ben.
DILIGENCIAS DEL I,7 ben. .’V -

Anotado al Registro de pagos al8 ben. *
número •..

(Visaáoj

Total.«y

i 

40

i. j

i

(1) Ests casilla ce cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional da Previsión.

Número 
del 

subsidiado

Sentado en cuen¡

9 ben.
10 ó más 

ben.. 

Días 
de 

trabajo

N'.° de 
benefi
ciarlos

Subsic.i > pagado

(1)

de  
(Visado) ‘

••

3?

N.°j Pesetas |Cts.

i r
..................... ........................... ■................................................................

INCREMENTO

10 ó 20 °/0

Ptqs. | Cts. ——.

V.

N. P/- 

entiuSF.

Signo del 
funcionario

■(2)

*..._...a^ósto...............
(Firma y ¿ello da la. Empresa)', 

POB El5Serie Q.

> , ...

DILIGENCIA A CÜMPLIMENTAR.POR LAS EMPRESAS DELEGADAS
La Empresa declara haber abonado: en el referido mes, en régimen de. 

administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido ej derecho por el Instituto Nacional' 
de Previsión, y con arreglo a los dias de trabajo que se consignan y al 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su defecto 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

Palm.,...3.1...*......agosta..'....-...... ...dü 195...3
(Firma y sello de la Empresa)

HRJü ING.apMíO

de 19S.Z.

'* V» 
gK ' -



I DE SUBSIDIADOSDECLARACION

agosto Mes de

X.

'.Distrito 'Forestal de balearesEMPRESA
31 - 22.DOMICILIO

Subsidio pagadoAPELLIDOS N O M B R EY
,(!)

!oo25 o17 583-0--02 ■ 40fcime .. .

A

-

0040Suma y sigue

A

NUMERO PATRONAL 

'/17.513 ■

Número 
d.l 

subsidiado

Día., 
de 

trabajo

N.° de 
benefi
ciarios

‘ < 

' Q 
í- <

c/

I

I r

W
MINISTERIO DE TRABAJO

< INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
• * DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

Signo del 
funcionario

(2).

-•‘errer Se-lou,

7 d.tias - entero,

de 195^



 

N O M B R EAPELLIDOS Y
(0

3.0...Suma anterior

3040

di 195.

Serie C

[ N2 Í4G079RESUMEN ESTADISTICO (2)

INCREMENTO
N O R M A L T O T A L

CON

N.°j Pesólas Pesetas Cts.

r1 ben i

2 ben. de 195....J
3 ben.

4 ben.

5 ben.

6 ben.

7 ben.

. 8 ben.
 

(Visado)

Total.

 

i

(1) Esta canina ce cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casca.

(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional-da Previsión,

Di.is 
de 

trabajo

9 ben.
10 ó más 

ben..

Número 
del 

subsidiado

N.°dc 
benefi
ciarlos

—rSin ben.1...

Sentado en 'cuenta enAnotado al Registro de pagos al
 número . .. de 

(Visado)

Suma total ...........
 

 
, •> - (Firma y sello da la Empresa),
PO$ 3L INGS1TIER0- J3KS

10 Ó 20 °/o

Pías. | Cis. 

—i*”"’!

DTL I g e n.c i as

La Empn 
administrad^ 
relacionad/í 
de PrevisáM 
número di«bt--------- „V1F —...... —_______
en ia declaración juradá'de familia de que cada uno es titular.

... .........................
; ..(R,

| Signo del 
Subsiúi > pagadí/W funcionario

(2)’

¿s.. ...:.a2.9.?..Í2

DILl CENCIA A^L>BUME^R POR LAS EMPRESAS DELEGADAS
Abonad ó . eíi .‘él;-referido mes, en régimen’de 

M®rgada, los subsidios quéz*4&,expresan a los trabajadores 
gure tienen reconocido el defecto por el Instituto Nacional 
fy con arreglo a-¡las* días de trabajo que se consignan y al 
éíieficiarios.qu^figpían en el Libró '.de la familia o en su defecto 

.....«.1... j——a de familia < 
íál&a* 31. . • ago.sto‘.... ........... '......... X ; yy.---*.....  •••.-...........  

.. .  (Firma y.sello de lá"Empresa)
■ PORjzL IHGENÍÍBO. JEPliT ..

-
------- —J
DEL f..;N.. P.

: SUBS1-

i¡ DIADOS

--I.

:y



1

DECLARACION DE SUBSIDIADOS NUMERO PATRONAL

/ 17.513

de 195Mes de
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS4'

loai-OL'EMPRESA
DOMICILIO' ..Qz...,.

Subsidio pagadoAPELLIDOS NOMBREY

. 4012503=5-0; o

4' *

CQ

i

V'"
c;

0940Y QfáUQ

:.j

i

Días 
de 

trabajo

Número 
del 

subsidiado

íl:

N.° de 
benefi
ciarios

Signo del 
funcionario

(2)

Rá53
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

0)

Oí

3? O. S. P.

- ^0CJ¡953
3 ALEARES



I

NOMBREAPELLIDOS Y

   
I

40 00Suma anterior

 
i  

j'

c

 tai-.í:  ___

ÓC | 00Suma total
L

Serie D

N2 628624
SUDSf-

INCR EMENTOOIA DOS
DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADASNORMAL TOTAL

CON
N.°

Pc?ct;i?Ptas.

1 bcn

2 bcn. ,2.

3 bcn.
14 bcn.

15 bcn.

6 bcn. r

I . P . .DILIGENCIAS DEL N .7 bcn.
■ . ¡8 bcn. Sentado en cuenta en

(Vlgado)

Total.
-

  n
9

I 
I.

i

 

0) Esta casilla se cumplimentará sólo por latí Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Provisión.

Anotado al Registro de pagos al
número .............. de

(Visado)

Dios 
de 

trabajo

9 bcn. 
¡0 ó más 

bcn..

Número 
del 

subsidiado 

?

*

3

N.* de 
benefi
ciarlos

-I.. I

■

-

ó

I I

JO Ó 20 °l0

CtS.

Subsidio p.agadcr

O)

-I——

de 195,'.?’’
• «¡'

.3 -X '

Signo del 
funcionario

(2)

1 
efe í95- •?.

—

i

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, ci^ régimen d¿ 
administración delegada, los subsidios que se expresan a los Trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los. dias de trabaja que se consignan y al 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su defecto* 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

Falir.a, 30... de ...
(Firma y sello dt la Emp(osa)

| 
Sin bcn.

........... ■■■■■■r

  saptipj ... .
(Firma y sello de la Empresa),

Pesetas ICts 

; h“

RESUMEN ESTADISTICO (2). <.H



k a o. 3. ?

DECLARACION DE SUBSIDIADOS

agosto Afea de
/?

EMPRESA
31 22. DOMICILIO

NOMBREA PE L LIDO S Y

0017583-Ct-O2 25 2Saino . . 40

 (
i ' ■

 J

■

I

I

<Q 

40...

 

Su ni A y a ¡Que

NUMERO PATRONAL

 /17.513

I
!=■

Subsidio pagado

(¡)

Días 
de 

trabajo

N.’de
benefi
ciarios

,•> 1
V.

Número 
d I 

subsidiado

i

—“tf ■

...0.0

w
% , MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL OE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDiSS Y SEGUROS HHIFICADOS

ote 195 ...3

Signo del 
funcionario

(2),

Perro r Sal orí ?

I

Distrito forestal de Baleares 
o/. Istias ontoro?



J
N O M B R EYAPELLIDOS

OO4.Q.Sarna anterior 

  

 

40 00
agostode

I' TI N2RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI

DIOOS
T O T A LN O R M A L

CON
PesetasPtas. Cts.

i..i1 ben

Pali.ia ,; 312 ben.

3 ben.
’b-

4 ben.

5 ben.

6 ben.
IL IG E N C I A S DEL L.. 7 ben.

8 ben.

(Visado)

Total.

*

Cts.

Nú mero 
del 

subsidiado

9 ben.
IO ó más 

ben..

Días 
de 

trabajo

N.° de 
benefi
ciarios

....... ^.Y.T....J7..........................
(Flrma\ sello de la Empresa)j

POR EL INGENIERO IEEE

Subsicii.) pagado

(O____

' <’í

/ ) ■>' 

N. P~.

.. M ■-

^.-delegadas,

!

L
¡Sin ben.

INCREMENTO

10 ó 20 %

Cts.

(1) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empri 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casca. *. -. •

(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión;

; y''

............................  de 1SS...3
(Firma y sello dé lí Empresa) 

por iwáíiéro,•

de 195.-?.

Sentado en cu£nta en 

....................

Signo del . 
funcionario

(2)

n,°

I
T 

Anotado al Registro de pagos al 
número  de.  

(Visado)

..SUMA TÓ^AL ......... 

..EalmaJ#31
12 ■ ■

‘Serie C//-
s /

4 4Ü0S0

DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAS
La Empresa decl;ÁT3^'l>¿r abopadb en el referido mes, en régimen de 

administración duj^ádaj’los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, qué^tiwien reconocido el derecho' por el Instituto Nacional 
de Previsión, y coií arreglo a los dias de' trabajo que se consignan y al 
número di beneficiarios que figuran-en'el Lib.ro de la familia o en su defecto 
en !a declaración jurada de familia derqi¿e- cada uno esrtitular.

Pahaa,.,..; 31.... de..... .Sa.P.SÍp......;........  "

N.°| Pesetas



«. o. 5. r

NUMERO PATRONALDECLARACION DE SUBSIDIADOS
17.513/

3Septiembre de 195Mes de

.0.

Subsidio pagadoAPELLIDOS NOMBREY
(0 j

co2 40...2.517583^.-02 o

 

 

  

 

 
;. - .  

  
  c

c’ i....:.  

no

 

40-

 

8&¡na y efauo

i

I.

X""~

. iI

 
Número

del
subsidiado

Días 
de 

trabajo

N.° de 
benefi
ciarlos

i

w
MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
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INCREMENTO
DiLlCENC1A A CUMPLI MENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADASNORMAL

CON
N.°

Ñ.° Pesetas Cts. Pesetas

Sin ben.

I ben

2Jt>o’n.

3 ben. ‘ I - -
I INGENIERO JEBE

4 ben.

5 ben.

P .I . N .I AS DELD 1 L 1 GJi

Sentado en cítenla en8 ben.
número.

(Visado)
í ■.

.!.

6 ben.
/

7 ben.

10 6 20 °/o 

Ptas. I Cls.
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(1) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

(2j A cumplimentar por el Instituto Nacional do Previsión.

SUBSI
DIADOS

Número 
cid 

subsidiado

Dina 
de 

trabajo

Anotado al Registro dé pagos al 
.... de  
(Viudo)

N.* de 
benefi
ciarios

■■ 9 ben.
10 ó más 

ben..

. I
Subsidio pajado

(1)

de...‘ de 195 3. t 
(Firma y asilo déla Empresa)

i Total .

....~~

Signo dei 
funcionario

(2) ‘

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que se expresan a Íqs trabajadores, 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los dias de trabajo que se consignan y al. 
número do beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su defecto - 
en la declaración-jurada de familia de que cada uno es titular.

 grzz 
¡oí 
y ?__________ ■ .__ __

    .  
Suma total.................

Palma.,....3.0...... *.. septiembre......... tfe v>s5.
(Firma y sello de la Empresa),

EL INGENIERO JEFE

RESUMEN ESTADISTICO (2) í 

TOTAL §
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RESUMEN ESTADISTICO (2)sunsr-
I NCREMENTO IDIADOS

NORMAL TOTAL DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADASCON
N.°
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4 ben •
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DILIGENCIAS DEL I . N . 1 ’ .7 ben.
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Total. I-
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0) gsta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

. (2) A cumplimentar por e! Instituto Nacional de Previsión.
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La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que Se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglóla los días de trabajo que se consignan y al 
número de beneficiarios ^ue figuran en el Libro de la familia o en su defecto 
en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

DJSTRITO FORESTAL DE BALEARES

DATA:COMPOSICION DE LACARGO:

Existencia anterior

Libramiento Núm. 
Materiales . 

6^3 id.Id.

Id. id.

Id. id. 

Seguros 

TOTAL . TOTAL . 

Sembrada Has.
SUPERFICIE .SUPERFICIE .

Plantada  Has.
Has.

OTROS TRABAJOS  

 

 .. de 195^

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Portes. 
Varios 

 

 

 Total justificado 
Saldo a cuenta próxima . 

INFORME: Examinadas las presentes cuentas y encontrándolas conforme, esta Sección propone su aprobación.

Madrid,  de de 195...-. 
El Jefe de la Sección

MLAo  

Palma de Mallorca, a de 
El

que comprenden los gastos realizados en el/¿z.í.... .-^^rnestre de 1953.. con cargo a la propuesta
aprobada por esa Dirección Gral. por^/^?z^/ pesetas ende 

de 195-3, detallándose a continuación las distintas partidas que la integran'y la labor efectuadla:

limo. Sr.
Adjunto tengo el honor de someter a la aprobación de V. I. las cuentas correspondientes

^2*<szrzí_. ........................................

. M
•• *-• • • V

j.,2- FF?
I ÍG;

el¿'

LABOR EFECTUADA CON LAS CANTIDADES QUE SE JUSTIFICAN 
Preparadas ‘ ' Has. 
Número de hoyos 
Número de Fajas  
Número de casillas  
Roturación total

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

CUENTA
Jornales ordinarios . . ./ ftW
Id. dominicales, vacaciones, etc/ . . ./-//■
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85*2415Tomo Núm.

PROVINCIA DE BALEARES

CARTA PAGOD E
Correspondiente al Mandamiento de ingreso 

Presupuesto del año 195.4

2Q 79 Artículo .. lÁ.-Sección Capítulo

1 '30 f PITOS

ha entre-

Oro, plata, billete.

Calderilla.  

En junio. .

timo.

 

Sentado en Contabilidad el día 

de

núm.
I,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

de 195. al
.10.3.2 del Registro de entrada 

de caudales.

s.

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se 

expresan al margen, la cantidad de.. .?At:.9..0... PíP.P.l.S-'P..?...

7 a carta de na

Sc...í...íL0‘'^G^ci^oí:I Pa?iilj.aros 20 de 29 de enero úl

de„ Z95....4
El Jefe de Contabilidad, firmado 

?le*- Rubricado • -

p Habilitado dol Piotritc Poroctal 

n.° 

Para resguardo del interesado expido ¡a presente Carta de 

Pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 

valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In

terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

Palma a _...Á1...... .d.Q.

oír co re ce tac?

Intervenido:
El Interventor de Hacienda, filiado 
iJ^p;ible Rubricado.=
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PROVINCIA SAL73ARBS

Sección »9 2SJ :£A1P:.cL. ¿.•l?

«A. :••

En Efectivo.
/

:/o:j del '.. ni. 7 02110

tal del o « c»

o en

üo t»

oo

ce-oto 63 do tt d o

, B. ots.con 4
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EL INíSEIRAO 3EIEGAL0
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forma el importe delro

balón Ae onnnta corriente con el 3en-

Saldo de la c/c. englobado

r'.. ;rupac í¿n o.» ♦

co de Espaxía núoi.---------- ------------

ftt»<.4»646C 
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a o o o <U:-«^ < •a a v o
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O
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icmio < © o

presada cj.ue rjuabo con. los m/p. núme-

'1 jL jO,-• Patrimonio ??ores~

:■ z le •.' i o par a 2 “ n J .e a—

f. *• cts.,

El inoeí■ ventor-Jále n: lo

U DISTRITO FORESTAL E.S BAE1OES
¡£:~: ss~2^sn~x:z^x2

t1' r
r '. < .Í-'LO j?.'JrO UiTl. . S-

* O 6 » O Q >

’? o V 5 < - S-Z
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‘•X iVE L-, /•.•A 1;

lo”, por 1 : o J.o po'.cl .. e

en los talones o. t •

_Conce ?to «, r.

o ptas»,

't-.l (leí n^tildes

12. L; Ido restante on la xecha por este con*-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA  
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

a

22

DATA:COMPOSICION DE LA CUENTACARGO:

5.246,57 4.909,87Existencia anterior .

.22,40  
Materiales . 

id.  Id.

id.  Id.
  id. Id.

......359', W.....~ 
Seguros

5....2.G. q.., . u.7..

5-2.68,97. TOTAL . 

 

 

TOTAL .

Sembrada Has.
SUPERFICIE .SUPERFICIE .

Plantada Has.
Has.

 

2Palma de Mallorca, a

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Jornales ordinarios . .
Id. dominicales, vacaciones, etc.)

Portes. 
Varios 

 

  

 Total justificado
Saldo a cuenta próxima .

INFORME: Examinadas las presentes cuentas y encontrándolas conforme, esta Sección propone su aprobación.

Madrid, de .......................................de 195 ......
El Jefe de la Sección

.* i *

.v

limo. Sr.
la aprobación de V. I. las cuentas correspondientes

¿I

de.....................................
ei . Irr-eiiieró. Jgí'g

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Libramiento Núm.,.6 5.8«3

Adjunto tengo el honor de someter a 1Salarios. del...I)Ástrito...

íeLrero....""de’^T

LABOR EFECTUADA CON LAS CANTIDADES QUE SE JUSTIFICAN 
Preparadas ................Has.
Número de hoyos . 
Número de Fajas 
Número de casillas 
Roturación total 

OTROS TRABAJOS ........

MINISTERIO DE AGRICULTURA
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

que comprenden los gastos realizados en el 2.-.’..... Semestre de 195^.;.-con cargo a la propuesta
aprobada por esa Dirección Gral. por10.<4.93 ,¿8 pesetas en 7. de julio.  
de 195-3, detallándose a continuación las distintas partidas que la integran y la labor efectuada:



■<1 nli'ADO

Sr* Iiitcrventor de Hacienda de esta Prcrvincia.
CUIDAD

UrO •

;&¿vrde
< L

L,ZA.

2 9 Er-'c_ U54 ' 
tí37- i

¿o
< —

5 .

Ruego a V.S. dé las órdenes 
oportunas para se admita al Habi
litado qv.o- suse rile ol in ;reso de -- 
■13.,55 pcoetac, por ol 1/ ¿o li^sidios 

? de lo^ SrJ-o.'rloe ele Di: 
'«1 • Glicinas y de 4o3íí^ 
en el SllulDO semestre de -

. v#G. wchos aííoCc 
c.o c-.oro le 1*954.

on 
peeeí.- ;«9 
•| a ?;¿>o



I/A

TiL HABIMTADO

A

Sr. Interventor de Hacienda de esta provincia.
CIiinAD

Ruego a V.S. dé las ordenes 
oportunas para ,uc se admita al Habi
litado ojie suscribe <, el ingreso do — 
349,15 pesetas por el 8 "¡> de Utilida
des, con car/» o a los Salarios de UN - 
Temporero en estas oficinas, durante- 
el SEGUNDO semestre de 1.953.

f—;
■i'-/’i

. 2 9 '-y~ .1954 ... ' 
if-r. ' tb'3l ,

Dios guarde a V.S. muchos años.Palma, 29 de enero de 1954-


